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.' Toi'ia.se diri^rá & la Admon. de BL CtNSon, acompañando se 
ilo^>,'que exija contestación particular. 

'. ; ' GLORIETA. DE S.VN PEDRO, 4. 

Los Exánaen^s 
Haciéndonos cargo del suelto que 

con el epígrafe « E L CENSOR y los 
exámenes», publicó nuestro estima
do colega «Lá Restauración», con 
fecha 24 del mes anterior,, debeqips 
hacer constar: I .^ qye al escribir el 
suelto, A que se refiere nuestro com
pañero, no nos guió ni la ' hias pe
queña dosis de pasión, ni la más mí
nima rencilla con ningíinoAde los 
Maestros de. la capital, con cuya 
amistad nos honramos'en alto gra
do; pues estás armas' son innóbl^-y-^ 
bajas, y , -«EL .CENSOR>!Tip:|,ía^'.Ha, 
esgrimido' punca, ni ía.svpsgrimHr,áv; 
aún en contra de sus-i más implacair 
bles eneinígosf.' el que^'$f"'piei3i3éí'";ríi' 
es cab^ftérd; ni tierié cabal cóftceótó;' 
de,su propia dignidadv«at;rí,buyi»h.ao, 
?. oti-Oí.Jlq qi'e'él ^e,r\^-,cdp^zi.iít.-t^^ 
lizar. 2.* .que si hemos censuráldíJ .• la 
conducta d*e- la- éjitidadymorál. -Alcal-; 
de, y de la junta local" de^''i.*'jensé-
ñenza, ha sido'por ,;€}];̂ ba^^ 
que, hace mas Be tres años,; tienen 
á lá instruccíóh •pnmírria',\-Qon'me^' 
noscabo de lavley incúmpUdáyy' eori 
manifiesto''perjuicio de iiquellá, 'rió 
celebrando exámenes, no ;v,isi(áh^p; 
las escüéfás, np.-. revisando los-'. ̂ 'ré.V^ 
supuestos y las cuentas;del..mat9n¿u' 
y no elevando, con actos.de yérda^,-
dera inspección;' tanto. ;lá-parte lite
raria como, la adniinistrativá;.;Hé.la'í 
I .̂ . enseñanza, á la, altura que sualr 
ta misión reclama, y á que lps,-pu^^-., 
blos tienen indiscutible .déréchó;>y 
3.°, qué'si 'hemos censurado la'con-: 
ducta dpi Magisterio_públicp,;ha:sidQ 
con el laudable fin., de estimularle al 
trabajó;por;,penoso que este; !spa,̂  y 
por que ofreciendo pruebas, inéquír, 
vocas de la fecunda labor'qu'eréalií:" 
zan en sus escuelas, y de los adelánr 
tos de, que aus alumnosdeatestimo»-; 
nio público.-.y solemne, depjpnde;^la' 
adquisición 13^ mayór/^s^rrí^rito.^i áe 
mas prestigios, y de-ganarse las sirhr..: 
patias y la estimación de ias''autpri-r.' 

dades y de;l yeicindano-, debiendo 
estimular á aquellas, si acaso no lo 
hicieren, á que lleven á cabo los ac
tos todos que la ley les encarga. 

:'-'.:Por lo demás, y para "concluir, he-
mps de decir ^ la «Res viúración», 
qué. cuando ha habido .napesidad de 
defender al Magisterio primario con
tra los'qué han pretendic o mermar
le el mas pbqueno de'.süj; derechos, 
np pkgándple ,el fruto.c i su traba-
jp,.;ó atentándoVásu ¿•r;'.¡dad profe-., 
sional,- hemos sido IO;Í primeros en 
estar en la brecha, y qu imar en su 
fávóf hasta 'el último' c:;:"túcho; por 
esPj'.quando les ' idirigimcs.amistosas 
.censuras,-, npi.puedéi^gi'lÁr,.nuestra 
plümavni.,la,-pasión?;qué-rebaja, ni•• 
la'rencilla- que ennoblece; hi'ningu-

;na otra- :mirá¿intprésada:^ bastarda^-
eijuéf5aiS:'y vülga-* propia dé , alma 

W&':ifvi; 

o^esteeii 
;,; Heroo?. tenido el s:iiBto ie admirar el 
.esceipntp glañq de Ainiér.'a; qiié ncii-, 
• ba; .de terminar ^píie^tro; bu.̂ a araiigó, 

D. j-.pabrlér' PradáljV-de'Iñoaiito del 
.:Ay,UAt;a.raiento;'y que hia¿á^ la re
lio níbnida casa de Heui'ieh', de Barce-
lona.i,:,,^:'.;. ,'Í;-V"-- iJ- • „';••• 
..• ^¿v.pijrafrpaliíadrt^^ 

Ves.'úntijicabftdá 'mpes'trr/vdó las" eóce-' 
;le¿;te^'' f̂ pti't'ades'igiuV'̂ î ^̂ ^̂ ^ í^''^^9¡^ distihí 
: gu'én en; e8té''géñer9' de *• ̂ ^̂ f̂ î ĵ sien-' 
do.unáflinieilos'éló^íOB'Qué'dé ella ae 

. É^' el mencIo'n4do'plíiño no solo sé •vé ' 
..muy'- detallado el basco^-dé lá- póbla-
' ción, sino que abarca toda la zona de 
Levante, estando deBlindfkdas todafl las 

'huertH8)Comprendida8 de.Dcro de dich^ 
•.zoriá/BÍtio por'dónde: ncsíésttriamejUe 
. tiene que ensápeharsé Almefla. ; ' . ' * • 
'. vTaiobiéri h¿i'-Bltuado'}>'cbn''grañ -lujo 
. de detalles; la Eatacióh del ferro-carril 
,de'-¿Linare8,'^ el "emplazamiento del 
.!̂ ue"rtc) conélsoiídeo do\l£^.bahia; y la 
'desviación'de fas rárablíiSi'Srá ésto sé 
.añade , la-srepréseritactó-a, topográfica' 
. dertérrenó.poi' óiédio'dé'curvas de ni
vel; 86 ícomprenderá fácilmente que 

• el plaiio do ̂ referencia és el.-mas com
pleto que se ha publicrido.^haata el 
dia. . 

Como complemento ú tan bi-ilhiuto 
trabajo se consignan en 61 dntos nuiy 
curiosos, respectivos á la t;itiiiición 
geográfica de Almena, á su historia, ú 
su clima, productos dol pal.s, indus
tr ias etc, 

' En resumen: el laborioso Hr. Pradal 
nos ha presentado un trabajo do ex
traordinario mérito, on todos concep
tos, y de incucstiomiblc uiilidad. líoci-
ba por ello nuestra mas cntu.siasia en
horabuena, teniendo un voiilacloro ho
nor en recomendar tan estol ule pla
no- que se halla do venta en casa del 
autor calle de Sócralas y cu esta Re
dacción. 

crece eio.gios 
Se,nos dice, por persona que no,s me-

,rec6 entero'crédito, que al apercibirse 
el.Sn Alcaide de,£-.-!hr,:;, iluostio, laieu 
amigó D. Pió Kernaiidcz, deque los 
•Maestros de aquel pueblo teni.nn sub
vención, por eompeiií-ación de retribu-
(••lOiit-ij, ^ vijiití lab ÍIÍMO.U'.i.s c';"'':i-', :'' 
ellas, ha prometjdo realizar.la nivela
ción en el próximo Presupuesto, ciiin-
pliendp-nsi con un deber do alta justi-
cift, y do'gran equidad; 
; Si á'esto soariadc la subvención ouo 
el Ayuntamiento dá i\ luius-liernianas 
de la Caridad, que acaban do iu.slaliir 
un Centro de enseüar.za, st compren
derá fácilmente el celo é interés que 
aquélla autoridad local demuestra por 
la l.f ensefianza, y por su propag'ii-

r'ción; en beneficio del vecindario todo, 
y al objeto de estirpar del corazón del 
niflo él germen de la iguoranei.-i y de 
laholgazaneria,baspsegui-a délos mas 
vergonzosos vicios, y camino de perdi
ción moral y matei'ial. 
•^Nuestra nms entusiasta enhorabue

na al referido Sr. Alcalde de Albox por 
sus levantados y nobles propósitos. 

. JllNISTÉO DE FOMiVfO 

;.í^ íffiECCIÓH GENERAL DE fflSTRüCGIóH 
• * • ; ' ' ' P U B L I C A . 

• . Con objeto' de evitar las dudas que 
pudieran ocurrir en la aplicación del 
reglamento de provisión do Ksouelas 
aprobado por Real decreto de 11 del 

«t 
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corriente, esta Dirección general ha 
acordado. 

1." Para la aplicación do los artl-
cuioa 6.°, tí.* y T.'ao tendrá en cuen
ta que. en las Escuelas' de la segunda 
clase á que se refiere el art. 4.° del 
citado Real decreto, la oposición pre
cederá al concurso do traslación; en 
las do la tercera, el, concurso do as
censo al do traslación, y en las de la 
cuarta, la oposición al concurso do as-r 
censo y éste al concurso de trasla
ción. En las escuelas dé Madrid, la 
oposición précederA al concurso - úni
co. 

2.° Al aplicar el art. 12 debcnl en
tenderse que el expediente do permu
ta debe contener necesariamente la 
partida do bautismo ó certificación 
de nacimiento de ambos pei-mutantes 
y si la permuta tiene por objeto reu
nir A los cónyuges, se acompañará 
también la certificación de casamien
to y documento justificativo de estar 
sirviendo uno de ellos en la localidad 
de que se trate. 

3.° Para el nombramiento de maes
tros interinos de que habla el art. 17 
no es necesario que preceda formación 
de propuesta. Para la toma de pose
sión do los nombrados, las respectivas 
Juntas locales exigirán la presenta
ción del titulo de maestro ó maestra 
de primera enseñanza del grado á que 
corresponda la escuela objeto del 
nombramiento, ó dfil certificado de ap
titud si la plaza no llega A 626 pese-
t a s ^ . • . • ; ^ : ' 

—'r. -4ri-£¡|—e8iaaji..A^-. que se,,, rafiere el 
art. 19,"y que deben elevar los flecto-

. rados A la Dirección, general,, se en
tenderá, respecto.,de laa escuelas va-

^ cantes cuya provisión, haya de verifi
carse en aquel semestre 

,5 , ' Los nombramientos en propie
dad,hechos por los Rectorados se pu
blicarán en los Boletines ojiciales dq 
las provincias correspondientes al dis
trito univeraitario. 
- .6.* Los recursos contra las prô ^ 
puestas hechas por los Rectorados se 
cursarán por conducto de éstos, quie
nes, daráu recibo á los interesados al 
ser presentadas las protestas. 

7." Ei caso 1." del art. 40 se apli
cará solamente A los opositores que 
hubieren solicitado todas ó parte délas 
vacantes objeto de las oposiciones, en 
que justifiquen que 'fueron posterga
dos. 

8." La preferencia que indica el 
art. 52 se acreditará acompañando en 
el expediente la partidi^de casamien-r 
to._ De esta preferencia no.se puede 
hacer uso mAs que una sola vez en ca
da clase de escuelas, 

9.* Los nombraniientosde'Jueces 
de Tribunales de oposición á escuelas 
se expedirán y publicarán por .la Di
rección general de Instrucción pi'ibli-
C f t - , . • ' ; ^ ' • • • ' ' \ U ' ' r ^ '.'•' '• "'.• • 

10, '' A los Tn3pccfbt.4s,,provinciales 
de primera enseñanza qué han do for
mar .parte de los, Ti;ibujií\les ,do. oposi
ción a que se reflereu.losiartlculos-Zl 
y 7a.del reglamento, corresponderá la 
presidencia de los niismós; cuando se 
trate de proveer escuelas de i)iñ;is ó 

párvulos de la primera clase, y al 
Profesor Normal si la provisión es de 
Escuelas de niños de esta misma cla
se. La presidencia de los Tribunales A 
escuelas dotadas con 2.000 ó mas pe
setas pertenecerá al Consejo de Ins-

. trucción publica, que designa este alto 
Cuerpo consultivo. 

11. Los Tribunales elegirán el Vo
cal que haya do ser Secetarlo. El or
den de colocación de los Vocales lo fi
jará el Presidente .cuando no haya 
acuerdo entre los in¿eresados. 

12. Los Presidentes de Tribunales 
anunciai'An en la Gaceta y Bohlinss 
ofi'ñále.s, dentro de los diez dins si
guientes al recibo de los expendientes 
de los opositores, la fecha en que han 
de dar comienzo los.ejercicios, tenien
do en cuenta que desde el anuncio al 
dia que den piincipio los actos han de 
trascurrir por lo n:¿nos quince. 

13. Los Rectorados proveerán de 
personal y material á los Tribunales 
de oposición á escuelas de 'a primera 
clase, fijando los haberes que deban 
percibir los funcicnarios subalternos, 
ó ciando se trato de escuelas de 2.000 
ó más pesetas, ér tos servicios serán 
atendidos por la. Dirección general 
del ramo. 

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1896.—El Director ge
neral. Rafael Conde.—Señor Rector 
do la Universidad do {Oaceta de 
1." de Enero.) 

Lasieformas ds las^Honnales, 
• ' \ ' " ' ~ ~ ^ . 

ZU proyecto del Consejo. 
Cumplimos nuestra promesa de pu

blicar, para conocimiento de nuestros 
lectores, una Intbrmacióu acerca de la 
reforma de las escuelas normales. Ex
tractamos á contiiiuacióa el plan pre
sentado al Consejo de lustruccióu pú
blica. Va suscrito el proyecto por los se
ñores liuiz y Ruiz, Quintero. Monaste
rio, Visoasiilas, Marqués de! Busto. Ba
rrio y Mier, Commelerán, Cortejarenay 
Bris. Estos nombres, sou una garautia 
de seriedad y de que se trata de una 
obra meditada. 

Vean nuestros lectores el extracto 
que damos á continuación. En otros nú
meros ampliaremos bastante más, algu
nos puntos: I 

Extens idn de la reforma. 

Se roorg-anizarán inmediatamente las '• 
escuelas normales establecidas en las 
capitales do distrito universitario y su
cesivamente las demás.. 

Las que uo se reoro^auicon. y las que 
se establezcan en todas las capitales do 
provincia, atenderán á las necesidades 
de la enseñanza en los.pequeños gru
pos do poblap-iún, tan numerosos en Es-
pañaî  

T í t u l o s , cu r sos y años da 
e s tud io . 

Se establcce.'áa les tílu'os de maes

tro elementa! y maestro sui)erior sola
mente. 

Los estudios del primero durarán dos 
años divididos en cu;itro cursos. Los 
del grado superior teudráu igual dura-
cióu. 

Cada curso durará unos cinco meses y 
habrá dos cursos por ai'io, C(.)nicMz:iii.lo 
en 5 de Septiembre y en 1." de Iclirero. 

Esta división permitirá subdividir hjs 
conocimientMS para que s.;iin más fácil-, 
mente adíjuiridos y liará dasa|)arecor ol 
escollo (lo prolongar las vacaciones de 
esta época. 

Sin aumentar los años de estudio ol 
maestro clemcuta! eatuiliiir;i ruiílinoMto 
cuatro cursos, y el superior ociio, en 
plazo de cuatro años. 

Asig-riaturas del g rado olo-
luen ta l . 

Los estudios so distribuyen en varios 
grupos; coiiteuieiido, cada uno, asigna
turas análogas. Estos grupos son: 

1 ° Enseñnnia 'religiosa.—Com
prende: Doctrina cristiana.—Historia 
Sagr.ula y resumen de la líclebiástica.--
Reíigiún y moral. 

2." Lcngwi costcllnna.—(iouipren-
de:- Lectura.—Escritura.—(iraniátici 
castellana.—Retórica y Poética. 

3." Aritmética y nociones de Alg-e-
bra, Geometría y liibujo lineal. 

4." Nociones de .^ntropologí.-i.— 
Principios de Educación é Higiene es
colar.—Organización de escuelas y Mc-
todologia.—Legislación efcolar. 
. 5.° Geografía general.—Geogr.TÍía 
descriptiva.—Historia de Esjjana.—líe-
súmen de Historia Universal. 

G.° Ciencias física.s y naturales: tres 
cursos.—Apli'V'Cionea (le estas •••if-mas 
á la Agricultura y oirás industrias. 

7,', Caligrafía; dos cursos. 
8." Solfeo y Canto. 
9." Trabajos manuales. 
10 Práctica de la enseñanza. 

A s i g a a t u r a a del grado auper io r . 

Los estudios de este grado serán: 
1." Fundamentos de Religión y 

Educación religiosa. 
2.° Fisiología, Higiene, Gimnasia y 

Educación Física: dos cursos.—Psicolo
gía y Educación del espíritu.—.antro
pología general y educacióu psicol'ísica. 

3." Didáctica general y especial: 
dos cursos. 

4." Historia Universal.—Historiado 
la Literatura Española.—Historia de la 
Pedagogía.—Historia de la Iglesia. 

5." Principios de üereclio y Derecho 
administrativo aplicado á la jiriniera 
ense.'ianza. 

C}' Princijiios de Literatura, Teoría 
ó Historia de las Dolías .^rtes. 

7.° Dibujo de adorno.—Dibujo de fi
gura. 

8.° Prácticas de enseñanzas: dos 
cursos. 

l^os a s tnd ios de l as maest i -as . 

Los estudios necesarios para obtener 
el titulo de maestra elemental, orrecou 
cstas diferencias cou los de los maes
tros de igual grado: 

1.' No compre:iden el Algebra. 

• í ' . . 
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2.* El dibujo ha de aplicarse a las 
labores. 

3." I,a Metodología oomprcude la 
especial para la euseflauza de párvulos. 

4.* No comproude el estudio tecuico 
•de la Agricultura. ,• . ., . 

Y 5.* Añuden el estudio dé la Eco-
Doiníu doméstica y el dejas labores. : 

Eu los estudios necesarios para obte
ner el título de maestra superior el Di
bujo se aplica á las Labores, y se añade 
esta asi^^uiítura á lasque correspoudeu 
al yrado 6Uj)erior para iiiacstraa,. . , 

Dlstvibuclóu de as ignaturas 

Las asiguaturas CBumeradas están 
distribuidas de tal maucra.que eu cada 
curso del yrndo elementa! se estudian, 
por térrniuo medio, siete asiguaturas. 

El número de asif;naturas <:n los cur
sos del yrado sujjonor no paaau de cin
co, pon]lio su e.-tudio hade hacerse con 
mayor extensión. 

Duración de las c lases . 

Se determinan con toda minuciosi
dad en el proyecto: 

La duraciun de las clases en cada cur
so. 

Las horas semanales por asignaturas 
y curso. 

Las horas diarias de clase por alum
no. 

Toda esti parte revela el estudio enu
merado que se ha hecho de la reforma 
y su aspecto pedagógico. 

Numero de profesores. 

En las esr.tielas de maestros habrá un 
profesor de '?ftligíñp; nuev» de estudios 
generales; cuatro de enseñanzas esper 
• cíales, y (los profesores auxiliaras. 

En las escuelas de maestras habrá un 
profesor do Ií«ligíóu; tres profesores y 
cuatro profesoras de estudios generales; 
<los ))roresoras de enseñanzas especiales, 
y una profesora auxiliar. 

Cada profesor -tendrá á su cargo un 
grupo de asignaturas análogas.. 

Kombramleuto do profesores 
ño harán del siguiente modo; 
I," Por concurso éntrelos actuales 

])roresores pro|.»ietario8 de escuela uor-
-inal. 

3.° Por oposición. 
3.° Por concurso.entre los maestros 

•ó maestras con título superior y diez 
años de servicio en escuela pública, sea 
elemental ó superior, de 2.000 ó más 
pesetas. 

(Ñola. Vétise que no jiace Í&\i9. ser 
maestro de escuela svj)erm', infundio 
que han hecho correr gentes desafeor 
tas al proyecto.) 

Los profesores especiales ingresarán 
siempre por oposición. 

Los auxiliares; serán nombrados de 
•entre los que hayan aprobado oposicio
nes a plazas de estudios generales. 

Sueildo de Ion profesores. 

IJ53 de estudios generales tendrán 
3.'100 pesetas de sueldo, y 1.0.00 pese
tas masen Madrid por razón (lepesiden-
c í a . - . " • • ' ' • • " • • • • • • ' •' • : • • • ' • • • . 

Los de Heligión y de ensefianza^ es-
jieciales j)ercibirán 3.000 pesetas eu 

Madrid y 1.500 en provin'iias, en cada 
escuela normal. 

Los auxiliares disfrutarán 1.500 pe
setas en Madrid y 1.250 en provincias. 

Los profesores de estudios generales 
podráu. disfrutar hasta siete quinque
nios de 500 pesetas. 

Serán de abono, para la''ubilación por 
el Estado, los años de servicio prestados 
en escuelas públicas. 

Práct ica de la enseñanza. 

Los Ayuíilamieutos do todas las capir; 
tales de proviucia crearán un grupo es
colar de niños y otro de niñas, ambos, 
con rotación de clases. 

Estos grupos so instalarán en las ñor 
males y servirán de.escuelas prácticas 
para los alumnos. 

Los liegentes donde lo9 haya, ten
drán la dirección de estos grupos escor 
lares, como tienen actualmente las es
cuelas prácticas. 

Presupuestos . 

Las Diputacioues de aquellas provin
cias donde se reorganicen las normales 
incluirán inmediatamente en sus presu
puestos las cantidades necesarias. 

Las provincias que no sostengan es
cuela normal contribuirán con 5.ÓO0 pe
setas anuales para el sostenimiento de 
estos esttidioa. 

El presupuesto de cada escuela nor
mal ae maestros de provincias asciende 
á 4iJ.0OO pesetas, y á 38.750 las de 
.maestras, cantidades aproximadamente 
iguales á las que cuestan los Institutos. 

Las centrales tienen algún aumento 
sobi-e :;sta2 caatici;: íes, no ^'ogaíiuo, ni 
con mucho, á loque cuestan Tos lusti-
tos de Madrid, ni á lo que se gasta en el 
Museo pedagógico. 

Apéndice. 

: Contiene algunas reformas relaciona
das con la primera enseñanza y la Ins
pección, que extractaremos otro día. 

* 

X!l proyecto del Gobierno. 
Bajo la i'é de persona reppeiable que 

nos merece créaito, pubücúmos á con
tinuación, y sin responder de su abso
luta exactitud, las bases col proyecto 
que con tanto empeño quieren que se 
plantee algunos colegas. 

1.* No se habla nada de estudios, ni 
de asignaturas, etc., etc. 

2.* A los profesores que e:itón en co
misión se les declarará eu la propiedad 
de las plazas que desempeñan, 

3.° A los iuteriuos que lleven diez 
años se les declarará también en pro
piedad. 

4 ° A los interinos que hayan publi
cado algún libro, aunoue, no lleven los 
diez años, so lea declarará en propie-
da(l. 

ma-
prp-

A la prensa independiente y al 
giaterio toca ahora juzgar arabos 
yectos. . ./ ' 
• I 1 1 « l y i l i M I » I • I » i i » I » 

F a l t a t i empo , 
i Es tal el trabajo que el,nuevo siste

ma de ingresos proporciona á, la Cíija 

"de 1." enseñanza y á la Intervención, 
que es de todo punto imposible poder 
cumplir esto servicio, con \a pujituulí-
dad que debieran, dado el oscii.so per
sonal con que cuenca Ja Scfcn;l:¡ir¡:i, 
hallándose todavía sin sentaren los li
bros gran número de car^ai'cino.s. 

Por. esta circunstancia, .suiuanuíuto 
atendible, no.s vemos en la impusibilí-
dad de poder publicar la r(;I.ic¡tJn do 
los ingresos hechos por los rcciududo-
res y agentes, durante el anleiiür 2." 
trimestre, lo que rcalizuremo.'j en el 
número próximo. 

Primera enseñanza 
F u l v e r a i d a d Cexiti-al.—Hfínreta-

ria general.—Los Mao.sLrijs y Maestras 
de primera enseñanza que deseou ser
vir como interinos ó su|jlentcs jilazas 
en las Escuelas pjblicas do este distri
to universitario, dotadas con el sueldo 
anual de 825 ái.375 pcset-is, (leherán 
presentar instancia eu el Ní^gociadu 0." 
de la Secretaría general do nji cargo, 
dirigida al Excmo. Sr. Rector de esta 
Universidad, manifestando el pueblo y 
señas de sn domicilio, las provincias 
del distrito en que deseen prostar sus 
servicios, cou expresión de la clase, 
grado y sueldo de las |)lazas que pre
tendan, y estar dispuestos á tomar po
sesión de aquellas para quesean nom
brados en el término de diez días que 
fija el Reglamento. 

Las expresadas instancias se escribi
rán.por If>s mismos p.ao'ra'.it'^s,y p:ifip.. 
admisión se exhibirá Va cédula personal 
corriente del Maestro, salvo que resida 
fuera de esta corte, en cuyo caso basta
rá que la reseñe en la instancia con los 
datos prevenidos en las vigentes dispo
siciones. 

Los que hayan servido en Escuelas 
públicas, ya en propiedad ó como inte
rinos ó suplentes, acompañarán hoja 
de sus méritos y servicios, certificada 
por el Secretario de la Junta de Instruc
ción publicado la provincia donde últi
mamente los prestaron, y virada por el 
Presidente de dicha Corporación, 

Los Maestros en quienes no concuraa 
la expresada circunstancia, deberán 
unir su título profesional con una copia 
literal del mismo, firmada por e! inte
resado, á fia de que pueda recocer ai]uel 
luego que se compulse con ésta y asi 
se consigne en ella. 

Para los nombramientos do interinos 
ó suplentes, el Excmo, señor líector se 
propone tomar en cuenta las circuns
tancias de los asm'rantes, así como la 
pitntualidad,celoé iuteligencia con (|ue 
hayan de.sempeñado aiiteriores servicios 
á la enseñanza pública. 

Lo que de orden de dicho Excmo. se
ñor Rector se anuncia para conocimien
to de los que aspiren á las referidas in
terinidades ó suplencias. 
. ; Madrid 28 de Diciembre fie ISOÍL—El 
;Seoretarip general, Leíq^uUh fi'Jier. 

: Igual medida se ha adoptado on los 
demás Rectorados. 

Imp. de Fernandez Ahucia, 
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y material de Escuelas déla acreditada casa de D. Saturnino Calleja, de Madrid. 

SUCURSAL EN ALMERIAi-DlRECCIOÑ DE EL CENSOB..—GLORIETA DE SAN PEDRO, 4. 

Precios en esta Sucursal, á 6o días plazo para su pago. 

Héloflo (le Lficlura por Gitnenez Apl)oro-
ía—CarlillH l . ' á p tas '0 '85 ili)6eria— 
Id..2.'.a 1*10 id.—Iíl. 3 . ' ttl'lOid.— 
Colección caiielt»s et) pápela l '3S—so
bre cartón, a 4"2!}--Cal<5D a Í'GB doce
na—Frases y cueulos, a 6'30 id.— 
Cueiilos (lol Abriólo, a B'30 id.—uMi-
gupl»—Siiahirio l . ' a 0*55 docena— 
Id. 2. a 1-10 id,—Id, 3 . ' a M Ó íd,-^, 
Ciitón df, las niñas a 2*65 Id.^—la Bíje-' 
na Jiiauila, a 5'30 íd .=La Perla déj ho
gar, a 5'30 id—«Fernández»—Silabar 
rio l . ' a O'íO docona.-—t«CaHe¡a»A-^Ló3 
Párvulos, a O'óO id.^—Seija3» Calón bu-
bioila al cromo, a 2'40 ducena,—-
«FliMiry»—Caiccisino, croino, a 3'25 id, 
—¡i). económico, o 2'CO id.—rDiálogo, 4 
0,1)5 id.—«Torrn»—IJisliiria Sa¡4rad;i,"a 
4'23 id.;—«Liir¡(|iii!l«--H¡slor¡it Sagrada., 
a ' 5 ' í p ¡d. id.--<iRipalda'y Fíeur}'» a 
1'2?) docena'.-Id; holandesa,a 2';05,id.-r, 
Catecismo cromo á'0*85 id,—Id. ecohó-' 
mico, á 0'50.—Id, holandesa,: á ' i ' 8 0 ' 
id,=Fiibula» Siimaniíigo, al ciomp, BíOO' 
docena -^M carlóiiü económica, á !?'^.5; 
id.—Id. Iriaric, al crpinó, á 5'00 Id' — 
«Ca l<íja;>—Ihi libro'para ;Io3ftmos'í';4.. 
6,10 ilocena. —-«Nav.;isi)----Narr,aí;ÍQn^8. 
p.1ÍM los niños, ii S'íOídi-Tr'Sabíiiiiír»!:^-. 
Ai"i¿o di'i'osiiiñoB, i»! croirio,,'3',Jb/^^ 
«Esc ii(|!i¡z»7-^0bl¡gác¡^ijes d,éI^.ho'í'n,^re,' 
croioo á i'liÓ id'.^«Pa;TavicioíttrrJ<?.i?PT, 
ro d;-' las Escnelasi (Jiiahítü) 'á'9Q;0 ,|d.!'. 
—«T(ivar»-rKdiicacióri do la Jiiveiiiúd. 
á 5'40 i(l.- '̂<U''e(itdóri>)—^jjl Padi-e/fiués-, 
iro, á 5*Í0 id — «FloreZD-í^MaHuscri.tó'.; 
á 5,í0 id ==,«Carieja»,. Ili^jioria d(|,Esna-

Cí 

ñai a 3,40 id'.—^«Fei"naiid,e?».'.Lt)U Oé^: 
beres, á o'40 id.—lih Lá yerlq jiíd., I^g 
niñ>i>i, á C'25--Id/.Trozos ejV P.f!9t13' " 
4,50 id.—M,' Trozos en yer.so,,.V, 6;fO 
id.—« cña», CoMipleihünlbdejolodiicfir 

ciói). á' '5"40iil.—«Fernandez». Hi.stó-, 
ría Niitiiral á 5'4Ü docena.—<<.Beoilo»,Ii.a' 
música, ii 5;40 iil -T-nGonzalezi>,',,Agiá-\ 
Cülliira, á 5'iO id.'—^«Cúl'tí|n'V,.(j!eógr^-:.. 
lia iliKsirada, !r5"40 id.—^(iFíiniamíeZ)), 
(jeoiiii!|r¡a, .1 b''íO id.-^w'Galleg'ni», Aril'r 
méiicj, á 3'ÜO i(l.==wJue2;.'),. Arilinflíca, 
.1 2-'iy) id..^«Ft!riiaiiík'Zi). Pufii)ici.ones| 
de Aiitmelica', á O'íiO.'düpeiia,'|7-:«lyaf;;»r 
lie», ' Aritinética y 'Sislcina (néí('icó, á 
4'50 id.—«Ciilli'ja», El Pensan»)enlo inr-. 
f'anlil.á B"iO id'.—*Ureña Grainálica, á. 
C iii: »Gómez», |d á 2^"73,'."id.-7T 
«AcadiMiiiaw, Id. 4.^'.^5 id.';—«Go'riéíuy 
Orlogrjíia. á 1'75 ¡d,~(iCalieJay fiiffie» 
ríe, a l '3p |d-r-ld,, , ' Economía, á V r 3 5 
id.—-<l^áv!ls» Urbahidad,.^ a!40;̂ íd,fTT .̂ 
«Calleja», urbanidad,pi»ra niños, ¿;Í '7P' 
id .—Id, id, para niñas, á2!.70 doCifna., 
— nevocioiiario.'í á t '30 , ^ 1 ? , 7 ' ^ 0 ; 1 ' 7 5 ; Í : 
7 60. 1=30, 7 '60.0 '30,0 '50.P '18y.p, '2p, 
«inu,—Cuenlüí y üiblioleca dcre«reo, a 

:' • .' ,• , ) ' : v i l ' .fil-tií'- ''• 

•05. O'IO, 0'20, 0'40. 0-80, 1'30, l'SO 
y 2*15 uno.—Tomos de la Uibíioleca mo
ral; á 0'50 uno.—Targeias para premios 
á 0*25 docena, y 0"50 id.—Medallas á 
0'90, 1'80. 4-63, 5 90, 3'ÜO, 7'20. 5 ' íü. 
8*15 y 6'íO docena.—«F«niaiidi'Z», Dis
cursos, á 0'9ü niio.=Impreso-i, Presu
puestos, Hojas, Cnenla,s ele, á O'IO uno 

—^Registro Asistencia 50 iiojas, l-7. ') .= 
Id; de 100 id, 4*2S—Económico á 0'55 
—Libro-ide mairíciila holantlcsa. l ' IO 
= l d . grandes du 100 hojas, 4'2o==Cer-
tilicación de conducía' á O'12 docena = 
Keglameulo de di.sciplinaá 0 5 0 u n o . = 
Dí.'.lribiicióu de tiempo, á Ü'^S i m o . = 
Colección do Tablas'dii \rilméiíc;i, en 
papel l ' 3 0 = l d . id. «n tela y medias ca
ñas, charo'Hila, á lO'üO—Üracioiies de 
Entrada y Salida en id. id. á 3 80=l ' i i -
nVima de iMuriHo, ülcogralia 1'07 por 
0'72. á 8'50—Retrato, do la ll.ina líe-
genie iluminado, .'{'50—Id. id. ilel Rey, 
3*5ü=ld. id en íiügro, 2'23=Coleccióii 
Láminas düllisluria Sa^r.iiia, eilición de 
gran lujo, en papel, 18 po.solas.—Cha
rolada', sobre leía y m|c 45 id.—C'diVc-
;cióil de Ag^ricultura, en papel, 12-76= 
l(i;¡d.-en lela charolada y mío 33 00 
= l d . ' : i d . Historia i i a l J i a l e ü papel.. 
14*7ü==Charolada etc. elc.33'ÜÜ=üli-o-
graíias de cuadros de reputa.lo.s piíito-
jes , á r75=Coli'ce¡ün dií.AIáxima.s mo-
Vales. en papel, •á2'25,' sobre ba.slidores 
á l2;C0 y. charolada y m|c. a2;)'0P=.Ma-
\y¿A., esferas.' esluches de nialemáticas, 
compases ¡domadura, escribanías do 
inelal, pizarras, tinteros plomo, zinc y 
cristal,, á ()recioá liaralisimos.=l'apel 
ilurzaeia Calleja, clase exl.i'.i, biiíii saii-
n.id(.ia 4'65 la resma de 500 pliegQ.s == 
Id: grálico. Caballero, 6 0 0 id, id .=Co-
leccióii mue.sti'as de letra n.<paí"iola á 
p-55=i.il. . iiigle.'ía, íí Ú-'6\')-.—Cajas de 
pluma.s;Calleja, á 0'8!3=lil id. E^ur^Mi, 
á 0 '85=l( i .A. Ü/'C. á 0.-95=lií. tres 

¡pmuo3.;á.ü'.<J0==Id. iVliiierva, á 1 ' 30= 
id, surtída-Sj para.oKciiiaa, distintas cla-

,80S,.Ü.7P .iiiia,==:Polvo3. para tintas, á 
O 50 y fi'55 ptas.-Clarión.pa-jiii'ie dn 1|2 
kilo á 0'53—-Pizarras natiii¡dos á 0 ' 3 0 , 
0'3Sv:0'íü, O'CO.y .0'(i5—Id. escolaivs,' 

: áO ' iü , Q'15. O 20, 0-n y 0'3ü=¿Piza-
rrinos naturales, á ü'20 docHii.i.—Por-
lapluiíias, á 2.15 la griiusa—Tai)lero 
contador enlerOí, nogal, 4 l)"50=Id. de 
(|iiebrado8 l.O.'OO-rr-TermómetFOs á S'-íS 
y 4'25.=Compa8eHde madera, á 2 60. 
3 00 y 3'40—Diccionarios á 25. 9 2 5 y 
iS'SP.uno.^-Lapiceros madera blanca, á 
0;35'docena^r-id. do cedro, á 0'50—Ca-
j;is,de.i;uerpós sólidos á IS'SO, 25*00 y 
35'00 lina.—Esluches, níalemálicaii, á 

¡JítíO. 3-00. 4-00,. 5'50, 6'7,'>, 8'00 y 9 
pM^las uno.—-Botellas de lima do 1[4 

1|2 y,un litro, snpsrior, d ddi; v iriiiv 
negro, á O ' 6 0 . 1 ' 0 0 , TOO. 0-80, ' | ' ; (0 íu 
2 2;) pesetas boie.-l)(¡ cofíi.ir,.-! ?!'10 2'80 
2'23 y 3-25—Holclliías (inieros, " c.h 
tinta negra y violeta, .1 0 ' l 2 y í)M onn. 
—Flora, ó 'a educación d(! iiii:i iuñ:\ Á 
pías. 17'00 docena—-.Vliccedariii d,; la 
virliiil, á 12'0Ü id.—Guia del ArIí^sallo, 
á l l 'SO.—F.ru dela.s nirm.s, .-i !)-0() |,|.' 
—(¡ramálica de la .Acad.Miiia, á ÜOO.Id, 
—Plii-<^i)s de 50 pivmio.s en croiiKiso. ;í 
0'30 y O'OO uní».—1';.-<III(;IM;.-; de ,;¡,,)ba 
con (¡spejo, con 50 (iliiíijos ,• ,"0 .sidircs 
inglesi'.s. á :>'fi5.-|,). id. pi,'.|,:,;i, ¡d id. 
id. .1 3 50. = ld. pií l , con i'.sp jo V fo
rrado de ra.-̂ o iiit(M'ior, .̂ on iil id. ri 
4-25 id.—Sobi-es gr¡iiide.s, coii!i';i¡ciido 
5 pli.'gos pajiel rayado y 5 sohrcs ;í 0,8 
y 0-10. osios último.s con CIMUI .s ni hi 
cubierta. 

Papel lina, barba, folín I . ' ?.' y ; j . ' ^ 
clase.—Id. p a n comiiiiic.ciDí,,.,,;^ i_\ 
2." y 3."—Id, rayado horizuinid,—Pa
pel comercial ilel lli-ino y e.xlranji'ro, .1.: 
todas clase.s. —Ilesiiiillcría, ¡t:\n v r . i .a-
do. do tollas c.aliiladcs y precios —.|i|. 
Into de todas clasiw. — Cajas du 50 ,.s--
quelas y 50 .sobre.s, pajiid ini^lé.'̂ , di; va
rios ¿«rsüio.s —Id. lie 25 y ' 2ó —i'.'.-.iii-
ebes dé madera y piel, con (s'jpcin, fo
rrados de seda, cünlenioiido iiii i-.-apn.'l.is 
y 50 sobres, clase e.vlru, d.sde IIOH y 
inedia pi.ísetas á cuatro y iiiedi:i.—.So
bres grandes coiileiiieiido 5 jilirgn.-í pa
pel rayado y 5 solires, á O'ÜOy 0'07 
ntítí:^—Pajiel seda en todos colores, |iara 
flores y oíros u-'os.—.Sobres en bl.Mico 
y co!or.\'í, de iníiniílad de eiaises.—Ta-
geias, y sobres p:ira id.—(.'ai'peta.s cha
roladas en diez lámanos.—Puna plumas 
y lapiceius lie íMtdiiliid de clase.s. —1.¡ 
bros rayados |)ara escutlas, y para eou-
labilidad en el cimereio y corijoraeioiies 
copiadores y arresorios.—Carteras de 
cuero para los niño.s.—Cava.-; p-ira niíias 
á 2'33 y r25.—Tarfj'-elii.s dn vigila, ile.s-
dcsde una pésela CÍÍMIIO liasla o id id — 
Se timbra papel para idicio, y memb e-
tes para caria.s y sobres, a,<í como lodo 
género de impresiones.—C^rliiliiia.s y 
pap.d mar(|iiilla para dibujo.—.Se llalla 
de venta en csia Sucursal d maguíliíai y 
nlilísimo «Dicciiuiario legislaiivo, y el 
Vademécum de [). F Alvaro Miranzo, 
cuyas dos obras consliluyeii la más 
completa Uibíioleca legal y ailmiiii.slra-
tiva del Maestro, al precio de 5 ptas. el 
l.*y 2 id . el 2.*.—Todos cslos géneros 
nc expemlen á precios sumameiile ba
jos.—.Álbum du bordados, en eañamu-
Z08 y eii blancos, á Pías. O'fiO, 0'50, 
0'40. 0'35 y 0'30 uno.—Se sirven ade
más, cuantos libros y objetos se deseen, 
no comprendido.s en csíe Catálogo. 
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